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DE PARTAM ENTO DE DOC UM E NTACIO N E S

rAsr¡ildNí,ENONDñX
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€E$óll ó6c¡¡rco*atE

MEMORÁNDUM N'683/2020 D. D.

A : Abg. Vima Vallejos, Directora
Dirección de Recursos Humanos.

Df

DESTINO

REFERENCIA

FECHA

: Sr. Victor Kiese, Jefe
Departamento de Documentacionesl

Sr. Manuel Giménez, Jefe
Unidad de Resoluciones y Contra

: Prof. Abg. Wilfrido Cáceres Flores, Director General
Dirección Ceneral de Adminishación y Finanzas

Abg. Antia Franco Martínez, Directora
Dirección de Hacienda

Lic. Mariela Vallejos, Jefa
Departamento de Presupuesto

: Anexo al Presupuesto Ejercicio Fiscal 2021

: l0 de noviembre de 2020.

En el marco de los trabajos del Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal

2021, y conforme a los trabajos realizados en la Dirección de Recursos Humanos, se remiten

adjunto al presente memorándum el requerimiento presupuestario, a fin de considerar los

siguientes temas:

cambio de relación laboral del personal contratado de la Institución Municipal con
más de 4 años de servicios a fin de ser nombrados; considerando lo establecido en el
C.C.C.T. en cual se establece qu,e: "Todo personal contratado civil que preste
servicios en la institución en forma ininterrumpida por un periodo de 4 años y que

tengan un buen desempeño, será preferido en igualdad de condiciones para inlegrar
la planilla de personal permanente en las vocancias que se produzcan o en los cargos
similares que se crean en nuevos ejercicios presupueslarios ".

Cambio de relación laboral del personal de servicio auxiliar egresados de la Academia
de la Policía Municipal de la Dirección de la Policía Municipal de Tránsito, a los

efectos proceder a la creación de l7 rubros con categorÍa Cl5 para Inspectores
Ayudantes, conforme a la solicitud elevada por el Insp. Gral. Blas Sosa, Director de

la mencionada Dirección y en cumplimento a lo establecido en la Resolución JM/N'
8.527119 por la cual se aprueba el Reglamento General de la Dirección de la Policía
Municipal de Tránsito, dependiente de la Dirección Ceneral de la Policía Municipal.

Recategorización de una funcionaria cuyos datos se detallan en la planilla adjunta,
egresada de la Dirección de la Policía Municipal de Tránsito.

Sin otro particular

Atentamente.-
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n?0 sEI. 2020

Oireccion General de la Policia Munic¡pal
D¡reccion Pol¡c¡a Municipal de Transito

DE
Dirección Policí

Abog. Enrique Chávez-C;, D r General
Dirección General gé'la Policíir pul

Insp. Gral. Blas r

DTRECCTON DE-ruE
§a

DESTINO: c ANOS

REFERENCIA Contestación del Memorándum N" 605/2020

28 de setiembre de 2O2O

Me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda, a objeto de
informar con relación al Memorríndum N" 60512020 del Sr. Victor Kiese, Jefe del Departamento
de Documentaciones, dependiente de la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS, con
relación al requerimiento de documentaciones para el cambio de relación laboral solicitado por
esta Dirección para los egresados de la ACADEMIA PM, y es como sigue;

Que, conforme sigue en el sitio oficial de la Institución "LLAMADO
08/2019 CONCURSO DE OPOSICION N' 2812019 POLICIA MUNICIPAL DE TRANSITO
(COPMT2819) Y CONCURSO INTERNO INSTITUCIONAL DESPRECARIZACION Pa¡a
ingreso al curso de formación de Policía Mtmicipal de Transito 8CIIDPMT2719) en el mismo
fue la Unidad de Selección y capacitación del personal, dependiente del Dpto. de Desarrollo y
Bienestar del personal a su vez dependiente de la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS,
quien se encargó de la recepción de las documentaciones exigidas, como así también de las
entrevistas personales y el test psicotécnico.

Las evaluaciones fisicas solicitadas estuvieron a cargo del Dpto. de
Academia PM dependiente de la Dirección de Instrucción y se encuentran en poder de la misma.

Adjunto al presente, copia de los acuses de recibo de documentos de los
postulantes y copias de las documentaciones requeridas arrimadas por los Inspectores
Ayrdantes. Así mismo una planilla indicando su dependencia de origen antes del CONCURSO
y su antigüedad en la Institución. -

Atentamente,

? t sEi. iJil

A:

MEMORANDUM NO 56912020

FECHA:

, ,, .,. J4 t0+ l'\t

ASU
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9

LISTADO PARA CAMBIO DE RETACION LABORAL Y 1 RECATEGORIZACION

jornalero /

I
il
lrl
l(,

\

N' Nombre y Apellido c.t.N' R. tABORAt ANTIGUEDAD Dependencia de Origen

1 Dalma Dua rte 4788313 lornalera / 7 11 años Direccion de Obras

2 Claud¡a Alfonso 48427 53 jornalera / 1.0 años D.G.G.R

3 Angel Falcon 3994779 jornalero 8. a ños Dpto. Adm. PMT

4 Luis Gavilan -39947:7.9 jornalero 6 años lntendenc¡a .) )¿i1 rt-).{

DieBo Montalto 4130341 jornalero /
6 luan N uñez 4392647 jorna lero 6 años Archivo/MA
7 Cr¡stina Samaniego 4919497 jornalera /,/ TEDIM/Area Soc¡al

8 Maribel Escoba r 3485519 Nombrada'7' 6 años D.G.G.R

9 Erika Perez 501J,645 jornalera 4 años Aseo urba no

10 V¡cente ort¡z 4r92526 Contratado../ JMA O f) ú,
11 Hugo Franco 50L2254 jornalero 3 años

3 años

D. Area Social

L2 Ch¡ntia Baez 57 49657 jorna lera Aseo urbano

13 Fredy Perez 5127 67 3 jornalero / ,L-
2 aí.ost4 Jessica Gonzalez 7307073 contratada 4 JMA

15 Junior Barcovich 5420259 contratado' 2 años D. Pa rtic¡pacion Ciudada na

Jorge Lugo 4951359 contratado I
Jose Montiel 493427I ¿ anos IMA r, t
Enrique Sanabria 3 s38711 2 a ños

Roberto Duarte 4634308 2 años D. PMT

Observacion: Roberto Duarte, es egresado de la Promoc;on 2009, nombrado por Resol. 1027/10 DRH

renuncio a mediados del 2011 y reingreso en el año 2.0i9 como jornalero.

17

\

\F
. i,(

6 años D. Mercado 45

6 años

4 años

2 años16

contratado
contratado /
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MEMORÁNDUM N" 6O5i2O2O

Abg. Vima Vallejos, Directora
Dirección de Recursos Humanos

Sr. Victor Kiese, Jefe
Departamento de Docum

Destino: Abg. Enrique Chávez, Dire ctor.,

b¿ía
deneral
MunicipalDirección General de la Po

Con relación al Memorándum N" 55712020 de fecha 23 de setiembre de 2020,
elevado por la Dirección de la Policla Municipal de Tránsito, dependiente de la Dirección
General de la Policla Municipal, por el cual informa que los antecedentes de las

evaluaciones, pruebas y demás documentaciones referentes a la formación los funcionarios

descritos en el pedido de Cambio de Relación Laboral, se encuentran a cargo de la
Dirección de Instrucción.

Al respecto, y a fin de proseguir con los trámites correspondientes y dar

cumplimiento a la Resolución JM/N" 8.527119, se solicita a la Dirección de la Policía

Municipal de Tránsito, llevar a cabo las medidas administrativas que correspondan a fin de

requerir a la Dirección de Instrucción las documentaciones que se detallan a continuación,

teniendo en cuenta que los mismos son requisitos para la admisión e ingreso a la Dirección

de la Policla Municipal de Tránsito:

o Tltulo de Bachiller
. Antecedentes Penales
. Exámen médico que revele que la actividad convocada no representa un peligro

para la salud del postulante; incluida la de sangre y orina (atendiendo que el

reconocimiento médico es de carácter excluyente)
. Evaluación Flsica (conforme a los test enunciados en la reglamentación)

. Test Psicotécnico

. Entrevista Laboral

ffi

Sin otro particular

Atent Abog. Virna Valleios
-- Directora =_-
Ditección de Recur§o§ HumanoF

cuftsosBE,!€

AD

o

A:

De:

Sr. Blas Sosa, Director
Dirección de la Policfa Municipal de Tránsito

Solicitud de Documentos

25 de setiembre de 2020

Ref:

Fecha:

Se solicita la remisión del mismo a más tardar para el día miércoles 30 de

setiembre de 2020'

\ i')
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XT CONCURSOS PÚBLICO...
asunc¡on.gov.py

LLAMADO oSlzorg

NOMBRE DEL CONCURSO

CONCURSO PUBLICO DE

oposrcróN N'29/2019

DocENTE DE EDUCAcTóll

rNrcrAL (cpoonzgrg)

coNCURSo DE oPosrclóru ru'

2Bl2aL9 pol¡cfn MUNtctPAL DE

rnÁrusrro (coPMT2Ble)

CONCURSO INTERNO

}NSTITUCIONAL

DEsPRECRRIzRcIóN Para

ingreso alCurso de formación

de Poticía MuniciPal de Tránsito

(cilDPMT27L9)

I

-

-t

-

(cMM34le)

DOCUMENTO!
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úobierng Munic¡pEt d¿ Asunción

MUN|C|PALTDAD DE LA CTUDAD DE ASUNCTóN (MCA)

cONCURSO DE OP osrcrÓN
Para ingreso a¡ Curso de formación de Policía Municipal de Tránsito

(coPMr281e)

DENOMINACóN DEL CARGO

Policía Municipal de Tránsito

REQUISITOS DOCUMENTALES (EXCLUYENTE)

A) Copia simple de Certificado de Trabajo
B) Copia simple de Cédula de ldentidad vigente (ambas carillas)
C) Copia simple de Certificado de antecedentes policiales v¡gente.
D) Certificado de antecedentes judic¡ales vigente.
E) Copia simple de Título de Educación media, visado y legalizado por el Ministerio
de Educación y Cultura.

OBSERVACIÓN:

LOS INTERESADOS DEBERAN ADJUNTAR A LOS FORMULARIOS A,B,C,D, LAS COPIAS DE
LOS DOCUMENTOS EXCLUYENTES (CITADOS EN EL ITEM III REQUISITOS
OOCUMENTALES.EXELUIEIIE§) AL MOMENTO OE SU POSTULÁCIóN, CÁSO CO¡¡TRAR|o
NO SER,Á]'I RECEP,CIONADAS.

UNA VEZ PUBLICADA LA LISTA DE ADMITIDOS, LOS POSTULANTES ADMITIDOS
NECESARIAMENTE DEBERAN PRESENTAR LOS REQUISITOS DOCUMENTALES
(EXCLUYENTES): A, B, C, D AUTENTICADOS POR ESCRIBANíA U ORIGINALES CONFORME
Ál rtpo oe oocuMENTo, cASo coNTRAR¡o No poDRÁN coNTtNUAR PARA LA SEGUNDA
ETAPA Y SERAN ExcLUIDos DEL PROCESO DEL CONCURSO.
.sE ExcLUtRA a Los posruLANTEs euE ADJUNTEN DocuMENTAcloNEs ouE ACREDITEN FoRi,tAcÉN

ACADÉMtca tNFERtoR A LAs soltctrADAs EN EL PERFIL, PoR EsrAR suBcallFlc^Dos PARA EL PuEsro.

*Los DocUMENToS No EXCLUYE'{TES NO ELIMINARAN AL POSTULANTE OEL CONCURSO, PERO LA NO
pREsENTAC|óN MpLtcARA LA No puNTuaclóN.

ASU



Poto lngrero ol Cu¡¡o de formoclón de Pollcfq Munltfpql de Tr6nr¡to
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Cobierno MurlicipaL de Asuñción

M u n icipalidad de Asunción
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS
Departamento de Desarrollo y Blenestar del Personal

DE

2019

, Director/a,

Di

Abog. Liz Riveros, Jefa.
Departamento de Desarrollo y Bienestar del Personal.

A

REF

FECHA

cumento de entidad No i //.
función a desempeñar y el horario a cumplir

Atentamente.

irme a Usted, en relación al funcionario/a

personal /7&14 , con

a efectos de solic¡tar datos relativos a la

Tengo el radode
;h

dirig

) I ?)

{

A86G..Lr VEROS, J EFA

Dpto. de Desárrollo Bienesta r del Person

Funciones: 4-n L *"t

Horario: O é :¿t<> "t I { -' eo LLs

Unidad: fasxuoz;*2 C-u-.'*t- >

Departamento: y'4.¿z - ,e¿ >'Lz¿>l)ua

Jefe lnmediato: J +e¡/. 'Ta 'l'''¿' 5'o-(¿)'.,<'L '
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Corin
Swn¡u¡
oeJusuuA #sGORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Sistema de lnformes Judiciales Electrónlcos

lnforme de Antecedentes Judiciates - Area penal
Pág¡na 1 de 1

JUNIOR CIRIANI BARCOVICH ROJAS

Con cédula d€ id€nt¡dad No: 5420259.-

NO POSEE PROCESOS JUDICIALES BAJO LA IDENTIDAD SOLICIÍADA.

Fecha do Em¡sión: 2510212019 11123:34

Cód¡go de Vsr¡ficación

Cort6 Suproma de Justicla a través del
Sistema de lnformes Judiclales
Electrónicos
Acordada N' '1092/2016

FINAL DEL INFORME EN CAPITAL Y CENTRAL - GUAIRA - ITAPUA . CONCEPCION . AMAMBAY . ALTOpanq¡¡e - cAcéuAzu - ñEEMBUCU - M|S|ONES . plnqcuÁnl - cenzqpA. sAN peono _ cónorllena -
PDTE. HAYES - CANINDEYU - BOQUERON.-

Código de Verificación 25478784

Verif¡que la val¡dez ds este documento en hüp://www.csj.gov.pylinformssjud¡c¡ales/verificador.aspx
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DtREcctóN DE REcuRsos HUMAN1S

CONCUR'O INTERNO IN'TITUCIONAL
DE'PRECARIZACIóN

Paro lngre¡o ol Curro de formqclón de Pollcíq Municipol de Trán¡ito

ACU'E DE RECIBO DE DOCUMENTO' DEL PO'TULANTE

+
Nombre y Apellldo del
Pottulonte¡ Cs, C{rcr,r á<l mc.,,o'99O CJ N9: q qg.y
Lugar de Entr€ga: Direcc ión de Recursos Humanos- 6to. piso -tdloque A Tel.: 627-3381

tE RECTB¡ERON TODOS LOt DOCUITIENTOI¡ Sr E NoE

Cr rs{rnr,r
Rcclbldo pon lrb iorc-^

Fecho de entr¡go¡ y¡ lot lzo 1e
Ho¡(r da entregs¡

4'2, 4Óhr'
,\v

Ooblérñó íúrl<¡p¡l óé 
^r!ñcl,5n

C¡lOP¡*{rzzrc O9

Enlregodo por3
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L0m0r0m50 (0n ta qeÍteSistema de lnformes Judiciales Electrónicos

lnforme de Antecedentes Judiciales - Area Penal
Pág¡na 1de'l

CRISTINA GABRIELA SAMAN¡EGO AQU]NO

Con cédula de ¡dent¡dad No:4919497.-

NO POSEE PROCESOS JUDICIALES BAJO LA IDENTIDAD SOLICITADA.

FINAL DEL INFORME EN CAPITAL Y CENTRAL - GUAIRA.ITAPUA - CONCEPCION . AMAMBAY. ALTO
PARANA - CAAGUAZU . ÑEEMBUCU -MIsIoNEs - PARAGUARI . GAJAZ{PA -SAN PEDRo -CoRDILLERA.
PDTE, HAYES - CANINDEYU . BOQUERON..

\J

Fecha de Emis¡ón: 2510212019 11:06:13

Cód¡go de Ver¡flcac¡ón:

Corte Suproma de Justlc¡a a travós d€l
Sistema d€ lnformes Judlclal€s
Electrónlcos
Acordada N' 1092/2016

Código de V€r¡f¡cación:. 25478429

Verifque la val¡d€z de este documento en http;//www.csi.gov.pyl¡nformesjud¡c¡ales/v€rilicador.aspx

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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b¡
r¡asuc¡ó¡¡¡FE'{ORDET{
{io¡r¡Lr¡o nLl\lf f¡L or ¡9lrN.a¡¡
ccr!ólróÉa ¡roadqJrzr3 o SET. 20200

Fecha: 28 de setiembre 2020

Evaluación psicotécnica realizada en el marco del Llamado N'08, Concurso Interno
Institucional de Desprecarización para ingreso al Curso de Formación de Policía

Municipal de Tránsito de la Dirección General de Policía Municipal de Tránsito con

código CIIDPMT27L9. en fecha 06 de marzo de 2019.

- Los resultados de la aplicación de los tests psicotécnicos y entrevistas efectuadas a los

funcionarios, postulantes en el Concurso se presentan de la siguiente forma:

)-
LTL

Lic E lv ira
Dpto De llo y ienestarB

b.

c.I. N'
Resultado de la

entrev¡sta

Dalma De n¡se Dua rte 4.788.313 8 24

Jorge Lugo 4.9 51.35 9 10 24

Enrique Sanabr¡a 3.s38.711 8 24

Cristina Samaniego 4,919.497 10 24

Yess¡ca Abigail González Chávez 7 .307 .O73 24

Angol David Falcón Cañete 3.994.779 l-0 24

Hugo Alejandro Franco 5.OL2.754 10 24

s.127 .673 8 24

Erika Elizabeth Pérez 5.011.645 8 24

Junior Ciria ni Barcovich Rojas 10 24

11 10 24

4.130.341 6 24

13 vicente Ga briel Ort¡z Toledo 4.L92.526 24

Claud¡a Alfonso Ort¡z 4.842.7 53

Cinthia Mabel Báez Bracho 5.7 49.657 8

16 José Augusto Montiel I

L7 Sara Viviana Portillo 5.334.1,52 6 24

6 24

d lPersonal ' R,H

nn.HH.

Informe N" 11

i

N' Nombre v Aoellldo
Resultadó de los

tests

3

4

5 8

7

8 Fredy Magdaleno Pérez Montiel

9

10 5.420.2s9

Juan Agustín Núñez 4.392.647

L2 Diego Edua rdo Montalto Zeballos

I

L4 8 24

15 l4

4.934.278 24

Luis Alberto Gavilá n Vera 3.793.478



Cabe mencionar que el detalle del informe psicolaboral de cada funcionario/postulante,
se encuentra en resguardo de la Unidad de selección y capacitación, considerando su
carácter confidencial.

Observación:
Prueba psicotécnica: el test se aplicó conforme al perfil del postulante y se utilizó una
escala de hasta '10 puntos.

Entrevista: se realizó conforme a indicadores definidos por la comisión de selección
del Concurso, se otorgará 25 puntos como máximo.

ll-L

"iG Lic. lv ira R , Jefa

lo y B¡enestar
Dpto. esarrol

- D,R.H.

.¡"ri'
del Personal

s;i'"

I
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3 0 SET. 2020

frtunicipafrlal [e X.runción
Oirección Q mera[ [e [a tPofrcla %.unicipat

cDirección [e Instrucción

ASU

A : Abg. Enrique Chávez, Director
Dirección General de la Policía Municipal

Destinc : Abg. Virna Vallejos, Dir
Dirección de Recursos H

Dl0 : Abg. Fabio Almada
Dirección de Instrucci

TEII{A : Respuesta al Memo N' umentaciones/RRHH

FECHA : 28 de septiembre del2020

Por € presente tne dirijo a usted, a los efectos de dar respuesta al Memo No 605/20' del Dpto.

de f)o,;u¡ne¡ ¡ciones de la Dirección de Recursos Humanos, referente a los documentos que fueron

iequisitos pa r Ja admistón e ingreso de los funcionarios a la Dirección de la Policía Municipal de

'lransilo. En ese sentido, sobre los puntos citados en el memo, se aclara que las inscripciones y

erJlre\/istas ei uvo a cargo del Dpto. de Selección y Capacitación de la Dirección de Recursos Humanos,

qur- es el resi insable de hacer el llamado al curso intemo'

Lo q e respecta a la Dirección dé Instrucción, corresponde la evaluación de la materia de

Educ¿ción Fl ica

Atentamente

e

DAD t)-§

MEMORANDUM N' 72120 D.I.

Adju to: I (uno) hoja de evaluación de Educación Física

Rafaei B¿rret ¿ Román García - Bo. V¡lla Aurelia
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D I recci ó n cle tnstru c. tó n

r[+
Eliodoro Alvardhga

P.r.¡.7

D

uafte

, u-\
\-,,

EXAMEN EDUCACIóN FÍSICA

lnstructores: lnsp, Lic, FrancisCo a rez
. Lic. Eliodoro Alvare

c.t Apellidos ntaje tota
Obs,

5 012 254 Fransa Quinlana HU Atejand!-q 43
Samaniego A Crist¡na Gabrie¡a 34

3.485.519 [¡aribel
5.420.259 Barcovich RoJas

Escobar Brizuela

Junior Cirian¡
3.994.779 Falcon Cañete Angel David 31

L o DBlEado

3.538.7'11 Sanabria ue Dan¡elE

Portillo Sara Viy¡ana 27
Duarte Dalma Denice 30

4.192.526 Oñiz Toledo V¡cente Gabriel 42
4.932.647 Nuñes Juan ustin 4Z
3.793.478 Gavilan Vera Luis Albeño 39

Barcovich R s Junior Cirian¡ 47
3.598.684 lnsfran Med¡na Carlos Antonio 37
5.127.637 Perez MagdalenoF 37

Florentin Gonzalez ar EduardoE 20
5.749.657 Baez Bracho Cínth¡a Mabel
5.011.645 Pérez Erika Elizabeth 31
7 .307.O73 Gonza¡ez Chavez Jessica Ab igail 30
4.934.278 Mont¡el Pereira Jose A 4L
4.303.34r Montalto Zeballos o EduardoDi 42

Alfonso Ortiz Claud¡a
Andino Gu¡llen Juan Ariel

-'r,r'irz+t@

-

@@

0lro Ori

reclor
dg lnstruccion

Nombres

4.919.497

42
4L

40
5.334.152

4.788.313

5.420.259

3.274.776
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MEMORÁNDI]M N'593/2

Abg. Vima Vallejos, Directora
Dirección de Recursos Humanos

Sr. Victor Kiese, Jefe

Departamento de Documentaci

Sr. Manuel Giménez, Jefe

Unidad de Resoluciones y Contratos

r*asr.haÉtüil{t¡Eta onD6l
r aDila¡t¡o l,itlsCru D!^,nfiOÓ{
i ECriéx ó.c P xloñk,E

A:

De:

Destino:

Sr. Blas Sosa, Director
Dirección de la Policía Municipal de Tránsito

Ref: Solicitud de Documentos

Fecha: 22 de setiembre de 2020

Con relación al Memorándum N" 11512020 de fecha 27 de enero de 2020, elevado

por la Dirección de la Policla Municipal Tránsito, dependiente de la Dirección General de

la Policla Municipal, por el cual solicita reprogramación presupuestaria del nivel 100 a fin
de proceder a la creación de 17 rubros con categoría C15 para Inspectores Ayudantes

egresados de la Academia de la Policla Municipal; como así mismo la recategorización de

un rubro C12 ala categorla C15 relacionado a una funcionaria egresada de la mencionada

academia.

Al respecto se informa lo establecido en los art.49 y 50 de la Ordenanza JM,N"
8.527119, por la cual se aprueba el Reglamento General de la Dirección de la Policía
Municipal, dependiente de la Dirección General de la Policla Municipal, que expresan

cuanto sigue:

Art. 492 Para ser promovido al grado inmediato superior se requerirá aprobar el
proceso de concurso de promoción, en cumplimiento de los requisitos de evaluación de

conocimientos, aptitud frsica, psicotécnica, reconocimiento médico, habilidades, actitudes,

experiencias, resultados de evaluación de desempeño y dntigüedad, según vacancias,

conforme a las normativas vigenÍes y lo establecido en esta reglamentación.

Art. 50: Para presentarse al concurso de promoción se deberá contar con no

menos 4 años de serticios en el grado inmediatamenle superior.

Por lo expuesto precedentemente y a los efectos de proseguir con los trámites que

correspondan, se solicita a la Dirección de la Policfa Municipal de Tránsito, la remisión de

los documentos respaldatorios, mencionados en los artlculos 49 y 50 de la Ordenanza

8.527119

)a

Dt)A §

3
T

bE BE

ón

Virna V^alle'los

,X'1""'J;;"' tt""'*

Abg. Enrique Chávez, Director General
Dirección General de la Policia Municipal
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MEMORANDUM D, PMT N" 11512020

Abog. W¡lfr¡do Cáceres, Director General I

D¡rección General de la Policia Municipal

Lic. V¡rna Valle¡os, Directora
Direcc¡ón de Recursos Humanos

Lic. O8car G. Leguizamón, Director
Dirección Policfa Municipal de Transito

Abog. Rolando Alvarenga, D¡rector Gral.
D¡recc¡ón General de Admin¡stración y Fin

DE
i

DESTINO
anzas

Sol¡c¡tar reprogramación presupuestaiia para el Ejercicio F¡scal 2020 - Rubro
100 de la DIRECCION DE LA POLICIA MUNICIPAL.DE TRANSITO.

27 de enero de 2020

Me dirijo a Usted y por su intermedio a donde corresponda a objeto de elevar
solicitud de la Dirección de la PMT para rcaliza¡ REPROGRAMACION PRESUPUESTARIA al
Presupuesto para el ejercicio 2020 en el RUBRO 100 en la Un¡dad Ejecutora 83 cuya ejecución se
encuentra a cargo de la DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS.

Que, conforme a los lineam¡entos presupuestarios para la elaborac¡ón del Ante
Proyecto Presupuestario "Resolución 1321120191. "ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS GEIVERALES
PARA LOS PROCESOS DE PROGRAMACION, FORMULACION Y PRESENIAC/O/V DE LOS
ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO", ART. 13 CRITERIOS PARA LA PROGRAMACION DE LOS
GASTOS Numeral 2 "Nivel 100 'SERVICIOS PERSONALES, lnc. A) Prohibir la creación de nuevos
cargos en el Anexo de Personal para el Ejerc¡cio 2020, salvo aquellos derivados del Programa de
selección y concurso interno de nuevos aspirantes a integrar el plantel de la Policfa Municipal de Transito'' (PMT)'. Y en virtud al "lnc. C) El nivel de requerimiento financ¡ero para la cobertura de los gastos del
Grupo 100 Servicios Personales del Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 2020 de la Municipalidad de
Asunc¡ón no deberá sobrepasar el monto aprobado para el Presupuesto 2019 más las mod¡f¡caciones
aprobadas al 30 de setiembre del 2019, salvo aquellos que tengan por objeto atender el crecimiento
vegetativo de algunas áreas operativas m¡sionales". Esta D¡rección solicito por Memorándum N'470/20'19
Ia creación de'19 rubros con categoría C-15, se adjunta copia.

Que, al verificar el presupuesto aprobado para el e.iercicio 2020 se constató que
d¡chos rubros no fueron creados.

Oue, la Policía Municipal de trans¡to de Asunción, posee un PLAN DE CARGOS,
CARRERA Y SALARIOS aprobado por Resolución N' 213212018 L homologado por Resolución JM/N'
852712019, el m¡smo contempla que una vez egresado de la Academia de formación, el func¡onar¡o/a,
una vez culminado su periodo de prueba será nombrado con la categoria C-15 denom¡nación del cargo
INSPECTOR AYUDANTE,

Se adjunta la nómina de los egresados con sus salar¡os actuales que
deberán ser aujetos del camb¡o de relación laboral con la creac¡ón de 17 rub.os con categoría C-
15 para los lnspectores Ayudantes egresados dr¡ la ACADEMIA DE LA POLICIA MUNICIPAL en el
mes de Julio del año 2019; asl mismo se solic¡ta la recategor¡zacion de un rubro G-12 a la categoría
C-15 por tratarse de una funcionaria egresada de la Promoción c¡tada y a manera de ajustarse al
REGLAMENTO GENERAL DE LA PMT. Ob§ervac¡ón: Durante el periodo de prueba (Julio/d¡ciembre
2019) la funcionaria Sara Port¡llo realizo abandono de cargo y el funcionar¡o D¡ego Montalto se
encuentra a dlsposición de la Dirección PMT hasta que culm¡ne el proceso de investigación por
denunc¡as por tanto ambos'nombres fueron suprim¡dos del pedido or¡ginal.
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FECHA:
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Atentamente,
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r^ {/,, rri f ulr1/n / ,/o k Vii /,r,1 ,/o 6'/t rr,,r',1,
Direccion General de la Pollcia Municipal
Direccion Policia Municlpal d€ Tran§ito

MEMORANDUM N" 47012019

Abog. Roque Troche, D¡rector General
D¡recc¡ón General de la Policf a Municipal

Lic. Aureliano Servín. Director
Dirección de Recursos Humanos

L¡c. Oscar G. Leguizamón, Director
Direcc¡ón Pol¡cia Municipal de Transito

P I'17

cio Fiscal 2020 - RubroREFERENCIA
ICIPAL DE TRANSITO

FECHA 20 de agosto de 2019

Y en virtud al lnc. C) El nivel de req uerimiento financiero para la cobertura

de los gastos del GruPo'100 Servicios Personales del Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 2020

de la Municipal¡dad de Asunción no deberá sobrepasar el monto aprobado para el Presupuesto 2019

más las modificaciones aprobadas al 30 de setiembre del 2019 , salvo aquellos que tengan por objeto

atender el crecimiento vegetativo de algunas áreas operativa s misionales. Se djunta cálculo de

beneficios a ser Percibidos Por los Jefes de Departamentos Y Unidades de la P en concordanc¡a

con la Reglamentac¡Ón vigente y un proyecto de incluir el rubro 136 para todo e nál ¿e la PMT

Remitir Proyecto de Presupuesto para el Ej

100 de la DIRECCION DE LA POLICIA MU

Med¡rijoaUstedyporsuintermedioadondecorrespondaaobjetodeelevar
solicitud de la Dirección de la PMT pari su inclusiÓn en el Ante Proyecto de Pres-up_u€sto para el

á1"i"-á iózó 
"n "r 

nueno 100 cuya consol¡dac¡ón se encuentra a cargo de ta D|RECCION DE

RECURSOS HUMANOS,

Tomando en cuenta la Resolución 1321120'19 l' "ESTABLECER Los
LINEAMIENTOS GEIVERALES PARA LOS PROCESOS DE PROGRAMACION, FORMULACION Y
-palsiñrectOl DE LOS ANTEPROyECTOS DE PRESUPUESTO" ARr. l3 CRITERIOS PARA

U PNOCNNTUNCION DE LOS GASTOS NUMETAI 2 "NiVEI 'IOO'SERVICIOS PERSONALES, INC' A)

prohibir Ia creac¡ón de nuevos cargos en el Anexo de Personal para el Ejercicio 2020, salvo aquellos

Oei¡vaOos Oel programa de selección y concurso tnterno de nuevos aspirantes a integrar elplantel de

áeor,"ia rrrruni"ipál de Transito (PMT) Se adjunta la sol¡citud y cálculos -pa¡a119lT-"i.óii-" 
19

,ruro" 
"on "at"goría 

C-15 pari tos ínspectbres Ayudante§ egresados de la AGADEMIA D.E LA

póf-iCfe MUNldlpAL en 
'el mes de Jul¡o del año en curso así mismo se solicita la

,"""i"ü"rür"¡án de un rubro C-12 a la categoría c-l1Pgr-lr-ltarse de una funcionar¡a egresada

de la P-romoción c¡tada y a manera de ajustárse al REGLAMENTO GENERAL DE LA PMT'

(n

Atentamente.
{$

§
0t a\
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DE:
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1

Mun¡cipal¡dad de la Ciudad de Asunción

DIRECCION GENERAL POUCIA MUNICIPAL

DIRECCION POL¡CIA MUNICIPAL DE ÍRANSTTO

PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA LA P.M.T. ANO 2020

Un¡dad Ejecutora

Programa 102

GASTO:

PMf

a3

POLICIA MUNICPAL OE TRANSITO

95 DIR. DE POLICIA MUNICIPAL DE TRANSITO

Prevision para pago de Bon¡ficacion para los §igu¡entes cárgos conforme a la matriz de

beneficios y la Estructura aprobada. Jefes de Optos 80olo salario Basico Jefes de

Unidades dependientes de Departamentos 40% del salario basico Abogados hasta el

80% del salario basico Jefatura de Unidad Secretaria Adm¡nistraliva y Unidad de

Oenuncias y Partes Pol¡ciales dependientes d¡rectamente de la Oireccion 40% del sálário

basico

12X

Costo estimat¡vo de servicio extraordinario para los operativos y servic¡os varios:

caravanas politicas, religiosas, eventos deportivos. emergencias por desast¡es naturales,

sinieskos, serv¡c¡o Caacupe, Nav¡dad, Expo. Contro¡es: Velocidad AIcotest, Patrullas

nocturnas, Cobertura Coslanera, Palma nal, etc

125

extráordinario de trabaio para los operativos y serv¡cios varios: cáravanas políticas,

relig¡osas. eventos deportivos, emergenc¡as por dosastres naturales, s¡n¡estros,

Cobertura Costanera, Palma pealonal, etc

Costo estimativo, para los servicio prestados pasada la jornada ordinaria y la iornade

133

Unadades Operacionales. 40% delsalario Basico asignado conforme a la Eslructura

aprobada

a losaon fft iaó istralnabions adtidde Bonificácion gestisPrevi ion fa por reSppa pago
de lasrificado control adoresn funcie deonid da es ie¡es see vUbS efesJ Ude qu po

133

eráver ei pago a la .Jefatura de Un¡dad de
responsable de la formulac¡on y ejecusion
encargada de la flscalizacion conjunta con

Secretaria Adminlstrativa por ser Ia

presupuestaria de la O¡recc¡on PMT y la

la UOD RRHH sobre la liquidac¡on de las

remuneraciones extraordinarias y adic¡onales del per5onal PMf

Asigneción fijada alpersonálde la§ fuezas públicss en concepto de expo§ic¡ón ál

peligro, las m¡smas serán fiadas algrado que corresponde a cada personalde

confofmided a las dispos¡ciones legales y a la disponibil¡dad de créd¡tos presupuestaíos

previstos en el Presupuesto Anual. Calculo estimat¡vo de 20% sobre el salár¡o base de

cada PMT

7

.:: ,;A;79.o60.126

en

136
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Cont.,Il,t/N' 6. 5 27 / I 9

ArL 19o:

ArL 50":

Art 51":

TTTULO ry
CAPiTULO T

DE LOS ASCEN§O§

Para ser promovido al grado inmediato superior se requerirá aprobar el proceso de concurso

il;rl.má;il .r, 
"urniliroi"nto 

i. lot-tt+ititot de evatuación de conocimicntos' aptitud

fisica psicotécnica' ,.*no"-'tn-ti tieiici' ¡auiliaa¿es' acritudes' experiencias' resultados

de evaluación de desempeño y -tigt¡"a"d' según vacancias' conforme a lss normativas

vigentes y lo establecido en esta reglamentación'

Pára Dresentarse al concurso de promoción se deberá contar con no menos 4 años de

servicios en el grado inmediatamentc i¡ferior'

TTTULO V

Df LA§ DISPOSICIONES GENERALES EN SERVICIO ACTIVO
CAPTII.]LO I

DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES

La Policla Municipal de Tránsito, tiene por objetivo el cumplimiento de lss siguientes

aüibuciones legales:

a) Requeri¡ la exhibición de licencias de conducir y habilitación de vehículos'

;; ;j;ü y 
-r'""". 

"*-pli' 
ü;tPÑ;; oid"n*"'' reglamentos v resoluciones

municipales.
c) Ordena¡, dirigir y señalizar la circulación de personas y-vehlculos en la vía pública'

;1 ;ü,"ü;;ñ;,'pJ"r, inro'f*'o- *nttui'"i* de los hechos en que intervienen'

eievándolos a las autoridades correspondientes'

e) Solicitar la intervención ¿" ilítii"i'' ¡l""ional' para la prevención de hechos illcilos'

n--"ulá. todo "r*to 
sea compatible con sus ñ¡nciones

El Policla Municipal de Trónsito tiene la§ siguientes funciones gererales:

a) Ga¡antizar la seguñdad y fluidez del uánsito'

;i ;ffi#f# tril.p*út;*i"g"r""' "'a""ari7as' 
reslámentos v resoluciones relaüvas

aí r,¿msiio ¿e ,'ehtcutos y personas en la üa pública-

Son funciones esPeclfi cas:

a) Garantizar la seguridad en el tránsito y la disminución de daños a personas y bienes

;i ffiilidá"#;'á tt"¿i""ot liiá*it" afrovectramiento ae.las vlas de ci¡culación'

c) Cuidar y responsabiliza¡se de l'o'Ji"-t'o J" "''" 
f"U"ral natril3nio institucional'

cl) Salva*ua¡dar los bienes u" 
"1""iü'i"üt];;; 

; cuslodio dentro del predio de la

Institución.
e) Lducar, concientizár y sensibilizar a la ciudadanla respecto al corecto uso de la via

;lr#ü;";;ñ*' rtg¡"t |"¿-inisrativas referentes al ránsito automoror v

peatonal.

0 Concienciar al ci

ArL 52':

Art. S3o:

g) Curnplir
actividades va¡i.

con rcsPecto a las infracciones comeüdas'

y procedimientos establecidos en materia de servicio Y

g(*^,;e

26

f^k;/l, a"r

"1W

:-

l',
t-
\ *¡ 1i..,;



ASU
RoHAYHU(D

tqh?
hÁV»

D¡reccion General de la Polic¡a Municipal
Direcc¡on Po¡icia Mun¡cipal de Transito

DE:

DESTINO

MEMORANDUM NO 55712020

Abog. Enrique Chávez C. General
Dirección General de

Insp. Gral. Blas So
Dirección Policía

DIRECCION DE

A

OS

REFERENCIA: Contestación del Memorándum No 593/2020

FECHA: 23 de setiembre de 2020

Me dirijo a usted y por su intermedio a donde corresponda, a objeto de

informa¡ que, esta Dirección ha solicitado el CAMBIO DE RELACION LABORAL de los

funcionarios y funcionarias egresados/as del curso de formación impartido por la ACADEMIA
P.M., dependiente de la DIRECCION DE INSTRUCCIÓN en virtud del LLAMADO A
CONCURSO INTERNO 2019 concordante con el artículo 5 de la Resolución JMA{' 8527119

que textuahnente expresa: "Los funcionarios municipales de otras dependencias que deseen

formar parte ilel cuadro actit'o de la Policía Municipal de transilo deberdn cumplir con los

requisitos y condiciones establecidas en el Artículo 4 de la presente reglamentación " Para

mejor ilustración se trascribe el articulo i¡vocado:

Art. 4. El proceso para el ingteso a la Policía Municipal de Trrinsito incluirá
evaluaciones sobre los siguientes aspectos:

Primera etapa: Para tener derecho a hgresar a la Academia Policía Municipal:

- Aotitud fisica. Consiste en la realización de 1os tests de Cooper, Burpee, test de fuerza

o resistencia abdominal, test de Wells, test de fuer¿a de bmzos,, e irstrucción de orden

cerrado y demás tests fisicos em¡nciados en el llamado.

- Psicotécnica. Consta de dos partes:

1. Test psicotécnicos. Realización de r¡no o va¡ios test dirigidos a determina¡ la

personaiidad y las aptitudes del aspirante para el desempeño de la firnción.

2. Entreüsta personal.

- Reconocimiento mflico. Para la realización de esta prueba se aplican las tecnicas

medicas de rutina que se estimen oportunas, incluitla la a¡ralítica de sangre y orina-

El reconocimiento médico es de caná.cter excluyente, otorgándose 50% del prmtaje a la

aptitud fisica y 50% a la evaluación psicotécnica para tener el derecho a ingresar'

Segunda Etapa: Para egresar de la Academia Policía Municipal:

-@¡i@:
fo-s prur@es, Objetivos y Porcentejes, por medio de una escala de calificaciones sobre

¡n 10070 que corresponde al total del puntaje a ser establecidos en la convocatoria

ASU

*1
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Direcc¡on General de la Polic¡a Municipal
Direccion Po¡icia Municipal de Trans¡to

P'|'rr 

t(W)
Un¡ vez culminada la formación de los postulantes, la Dirección de

Instrucción remitió tocios los antecedentes de las evaluaciones a la Dirección General de la
Policía Municipal y se procedió al acto de egreso de los mismos realizado en el Cuartel PMT en

fecha 510712019; el actc citado tomo estado público, del mismo participaron las autoridades

municipales encabezados por el Intendente Municipal.

Por lo expuesto y en concordancia con el Articulo 6 de la Resolución

JM/N" 8527119 "Los ¡'uncionarios descriptos en el artículo precedente ingresaran al cuadro

activo de la Policía Municipal de Transilo con el grado de Inspeclor ayudanle, con uno

remuneración equitalente a dicho grado, conservando la antigüedad de servicio a la
Insrifución.,, La ñirección PMT incluyo dentro del ante proyecto Presupuesto 2020 la solicitud

de creación de rubr,rs y la recategoriacion del rubro inferio¡ a la cate gotla c-15 (41294)

El pedido original realizado por Memorríndum N. 470/2019 contemplaba

la creación de 19 rubros con categoría c-15 y la recategoriacion del rubro 41294 de C'12 a C-

15.

PorMemor¿i.rrdumD.PMTN"ll5/2020sereiteróelpedidoyseaclaró,
queaesafeohasolodeberíandeserlTrubrosanteunabandonodecargoyunamedida
ái*ipri**1". Áctualmente la creación de rubros solicitada es para un total de 18 Inspectores

ayudantes y I (una) recategoriacion'

Todoslosantecedentesdelasevaluaciones,pruebasydemás
documentaciones referentes a la formación de los funcionarios/as i¡cluidos en el pedido están a

"-g"^á" 
l" nngCCION DE ÑSTRUCCIóN. Se aclara que dentrg del pedido de..cambio de

relaciónlaboralseencuentranfuncionarios/asconhastainclusivel0añosdeantigüedadenla
Institucion. t

Atentamente,

ASU
ASU



lntendencia

D.G. Gabinetc
Secrelar¡a Privadn

Secretaria General

Comunícac¡ones

Rel. lnternacionales

t{el. lnterinstiluc¡onat

Al6nc¡ón Ciudádano

Pianif¡caeión
ur¡dad

Ceromonia¡

D.G.,qdm. Flnanzas

lstctones

Recaudaciones

Hac¡endá

Tesore¡ la
Adninistr¿{ivo§

Social

sliucc¡ón

MT
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MCA.SI BH SIATEíA OE LTOUIDACION DE SUELDOS
OARGAN DAIOS ADHINISTFATIVOS DE PERSONA

3,r8551g
EACOEAR BNIZUELA
MAñI BEL
01 I 06 t 2014
a00186 BASE 2
OI8.OE POL¡CIA MUNIO¡PAL OE TFAN§IfO (PII
NO NOI'IBBADO

A6 AUXILIAB
o1toBt2o14 Féc. Ea¡ldE cargo:
neá. ¡¡,¡r. onx a2lrg.DrR.PoLrcla ¡IPAL.DE TFANBrro,DrR
GFAL-DE LA pot-rcfa HPAL, oaFoo: rNsPEoroF aYUoANTE
A PARTIR D€L 25 OE ENESO DE 2019.-

ooc - Idéñtidad Nro. :
ApBIrldoa
ñoobraa
F6c. ¡norÉ5o ¡natlt:
OepandenclE Feal :
oBp6ndlente de
Tlpo Belacl.on LBb. :
cango Réal de Des. :
F6c. ¡ngr6so oargo :
obaervacloneB

Dependoncla Func

BASE 2

Graba.(Flo) Listopcr"onos(F2o) Linplsr(r13) F1n(PFs)

400146s,091 ,640 INSPEOTOF AYUOA01 / o1/2020 c12412e4

@m.Rrfu",-Nd6!-¡

llo ,t r¡ tralh6¡i Eqr

MCA ' SIFH §I§TEMA OE FECUBAOS HU¡'ANOE
CONSULTA tilSTORICA OE CONCEPTO§ POR PERSONA

Ll.mplan(F11) Llstopclonés (F20 ) Fin(PF3)

dlrlElElq[
31 / OA/2O2O
31 /07 t2O2O
30 t06t2020
311l)5/2O2O
30 t04t2O2O
31 I 03t2020
2e I O2 /2O2O
31 I 01 l2O2O
31t1212O19
so t 11 l2o1g
ol tto/2o1s

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

rl!
190
,30
't 30
130
130
130
130
r 90
100
100
100

Eg5
e5

95
95
05
s5
e5
70
to
to

tlE
14e
149
149
149
149
149
145
149
149
149
149

E
co
co
co
co
co

co

co
co
co

E@
2,192,839
2,192,439
2 ,1e2 , A3e
2,1S2,A3g
2,192,439
2,1S2,839
2 ,-192,839
2, t92,O3g
2,1S2,83e
2,112 ,582
2 ,112 ,562

EEE¡¡:reIE
LIO ¡NfE CONT
LIO 1ÑTE JUL2
LIO INTE CONf
LIO INTE I.I,{Y2
Llq INTE ABB2
LlO INTE I'[AR2
LTO INTE CONf
L¡O INTE CONT

LIO INTE COÑ
LIO INÍE CONf
LIO INfE CONÍ

I

@ ñl,¡e.wiair*ú^b'ñ-d",á,

i: orrE a a x:6 |..1.§E I

MCA SIBH SISTE¡'A DE EECUASO§ HUITIANOS
CONSIJLfA HI§TORICA OE CONCEPTOS FOR PEH§ONA

¡

3@
31 tOA /2020
31 / O7 /2O2O
30 /oa/2020
31/O5t2O2O
30 / 0412020
31 I03 t2ll20
29 t 02 /2O2O
91 I O-t /2020
3-tt12/2019
30/r1l201e
31 | 1O l2O1e

E
0

0

0
0
0
0
0
0
0

E
a3
a3
a3
a9
a3
a3
a3
s3
22

22

rñ
100
130
130
't 30
130
130
130
,30
t10
110
110

95
e5
e5

s5
s5
s5
s5
33
33
33

E llE
149

14e

149
149
149
14S
14€
14e
149

I I¡ E@
2,192,439
1¿ ,192 , Ase
2,1e2 ,A3e
2 ,192 ,4O9
2 .192 , AAe
2,1e2,439
2 ,1e2 ,439
2, r92,A3e
2,1e2 ,ftse
2,112,542
2 ,112 ,562

@
LIO INfE CONT
L¡O INTE JUL2
LIA INTE CONf
LIO IÑTE MAY2
LIO II¡TE ABB2
LIO INTE }IAF2
LIO ¡NfE CONT
LIO INTE CONT
LIO INTE CON

LIO INIE CONf
LIO INTE CONÍ

ú 'i t1t ' r l:l -i 6 - ', ii ¡nü,¡lE a

:730707l]
GONZALEZ CHAVEZ, .JESA¡CA ABTGAIL

: i SUELDo EA§ICO

E
a3
g3
a3
a3
a3
as
83
a3
36
3A
36

I
1

I
1
1

1

1

1

1
1

1
1
1
1

^prr.f r;,].i;.. cr, i.la.8 l€!ai,a¡rr.tÉ i
tñ-

| 5420259
BAFCOVICH 8O.,JAS, JUNIOR C¡F¡ANI

SUELOO BASTCO

@
co

co
co
co
co
co
co
co
co
co

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Llmp.lar(F11) Ll.stoPclonoa (F2o ) Fin(PFO)

Í.¿,F,.'l!!{üq.rFrIA rt !. ^ eor u ,,i1.'"1. t:
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T4CA-SIAH SISTEMA DE FECUñ§OS HUMANOA
CON§ULTA HISTOBICA DE CONCEPTOS POR PERSONA

,4 95 ! 359
LUGO OELGADO, JOR6E MATHIAS
I SUELDO BASICO

EÚ@¡
31tOB/2lJ20
31 /07 t2O2O
30I 06 /2020
31/05/2020
oo I 04 t2o2o
31 I03 /2O2O
29 t 02 t2O2O
o1/01/2O2o
o1t12t2lJ19
30 111 l2O1A
o1l1ol2o19

I¡
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

E
a3
83
a3
83
a3
a3
a3
a3
a0
a0
a0

IE
130
130
130
1S0.t3o
130
130
1S0
140

140

e5
95
e5
s5
95
s5
95
s5
51
51
51

EE ¡IE
149
14€
149
149
,49
14S
149
14S
14S
14e
149

l¡!¡
co
co
co
oo
co
co

co
co
co
co

II E@
2 t l e2,439
2.1S2. ASS
2 ,192 ,A3S
2 ,152,435
2.1S2,a3e
2,1S2, aSS
2,192,A39
2,1S2, a3g
2,192,A39
2 .112 .5A2
2 ,112 ,562

@
LIA INTE CONT
LIO INTE JULz
LIO IÑfE OONT
LIO INTE ¡|AY2
LTO INTE ABB2
L¡O INTE MAR2
LTO INTE CONT
L¡O INTE CONT
LIO ¡NTE COÑ

LIO INTE OONT
LTO I¡ITE CONT

Limpiar ( F1, ) Llstopclones(F20) Fin(pFg)

@llrl¡ie @¡d(ú6,ñ¡ r{¡r

at qr

MCA-SIBH SISTEI4A DE FECUHSOS HUMANOS
CONSUL-TA HISÍORICA DE CONCEPTOS POñ PERSONA

3@
31 I OB t2O2O
311O'/ l2O2O
30 I 06l2O2O
s1l05/2o2o
30 l04l2O2O
3l l OS l2O2O
29l02l2o2o
31lOtl2O2O
3111212O-tS
sol11l2o19
31¡-tOl2O1e

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0
o

rE
83
a3
a3
E3
a3
a3
a3
a3
al
a'l
al

IE
130
,30
't 30
130
130
130
130
130
160
160
160

95
s5
g5

95
95
31
31
3'l

IE
149T4e
14S
'l4s
145
149
149
',49
149
149
149

1

1

1

1

1

1

1

,
1

1

1

co
co
co
co
co
co
co
co
co
co
co

E@
2. 192, A39
2,192,638
2 ,142,439
2,1S2,asg
2 ,192 ,f¡. (¡
2,192,ASg
2,192,A3S
2, r92.A39
2,192, e39
2 ,112,542
2,112,502

@
LIO INTE CONT
LIO INTE.JUL2
LIA INÍE CONT
LIO IÑTE MAY2
LIA INTE ABB2
LIO INTE MAN2
LIO INTE CONT
LIO INTE CONT
LIA TNTE CON

LIO IÑTE CONT
LIO INTE CONI

Limpiar( F11) Listopciones (F20 ) F1n(PFS)

cedula 3534711
SAÑABFIA PAL¡4A, ENBIOUE DANTEL
J SUELDO BASICO

II
1
1
1

1
1
1
1

1
1
1
,|
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CONSULTA SUELOOS Y OESCIJENTOA
FeAnAr 02l lO l2O2O
ID: íSCONSU

NUHEBO CEOULA
APELLIOO, NOMBBE
DIFECCION

JORNAL OIAAIO

4.78€.313 NRO-BEOUFO: 0000000000
DUABTE, OALMA DENICE
OIE.OE POLICIA MUNICIPAL OE TRANSIT
6.O. OIB POLTCIA T1UNIOIPAL OE TFANS

PEATOOO:08/2020

=============> IN(¡AESOS
AUELOO
BONI. FAF1ILIAB

129-942 0IA6 TFABAJAOoa: 20 oANf¡OAD DE HIJOS: 02
DESOUENfOS

g -o7a .492 I - P. S. 304. 064
ss4.7ro cooP. 1€ DE NOV. 126-S51

aFUfiA 2.564.950
MULTA 64 '911

(TOTAL lNGFESOS) 3.a79 .202 s.066.938
706.266 I

i'ñit_-

@ñnno @lfib¡qNd!.¡,

Do'giala rlG + Di ' .lE@d¡rÚ

CONAULfA 6UELOOS Y OESCUENfOS
FECP,AT 02 / 1O l2O2O
rD: r.lscoNsu

NUMEBO CEDI.JLA | 4.642.759 NRO-AEGUBO: 0000000000 PEBTOOO:0O/2020
APELLIDO, NOI'iBRE : ALFON§O OFÍIZ, CLAUDIA AGUEDA

O¡ÁCóC¡OÑ : DIF.OE POLICIA MUNICIFAL DE TNANEIf
oeie¡¡óe¡¡c¡e : o.o. orB FoLrcrA fauNrcrPAL oE TRANs

JóiñÁi óiÁn¡o : e7,7s5 DrAs TnABAJADos: 25 oANTToAD DE HrJos: 01

INGnESOS <============= | ======::=====> DESCIJENTOS

suELoo 2 -443 -375 r'F's' 21e'S04
áó¡li- ra¡¡r¡¡n 1e7.355 srrnAI{A cuorA 21 '128

COOP. 10 DE NOV. 13e.112
aFUHA 1 '554 ' 379

( TOfAL INCHESOS ) 2 - 640 .730 ( TOTAL DESCUENfOS)
r NEfO A OOBBAF *

1 .93A.521
702.209

OEi@úo sord.dL"r-w.dcúr

or¡¡ ii r.r+rri ,. E@a.i?
FEoHA:02/10/2020
ID: I4SCON6UCOÑSULTA SUELOOS Y DESCUENTOB

NUMEFIO CEDULA
APELLIDO, NOMBAE
DIF¡EOCION
DEPEÑOENCIA
JORNAL DIAFIIO

3.eg4.779 NRO-§EGUBO: 0O00000O00
ÉALCOÑ CANETE. ANGEL DAVIO
OIA.DE POLICIA HUNIOIPAL DE TFANSIT
G.O. OIF POLICIA MUÑICIPAL DE TFANS

115 -l2O DIAS TRAB¡UAOOS: 22

PEBTOOO:04/2020

OANTIOAD DE HIJOS: OO

=============> INOBESOS
SUELOO
TIT. UNIVEBEIT

353.47e
27 -126

142 .259

.============= l= DEeCUENfOg
2.611-840 r. P. §.
1.315-700 aTTnaMACUOTA

AFUI'I,A 2
I4ULfA

(TOfAL TNOFIESOS) 3.927 .540 1-3't5-700

@tumKtuitnddrr¡

(TOfAL DESCUENTOS)
* NETO A COBFIAñ i

t! i, Fr '¡ ¡!f 'f É irii¡[!]1r¡l¡

(TOTAL DESCUENTOS)
* NETO A COBBAE '

rir¡ti"rlr

,rÉrt!!'lÉ ri lo-, ,, ai. , ¡ .r:l
t.

n- kf
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CONSULfA SUELDOS Y OEECUENfOA
FÉCHAi 02l1O l2O2O
ID: I46CONSU

NUMEFO CEOULA
APELLIDO, NOI'IBFE

SUELOO
BONI. FAI'4ILIAR

3.7e3.47A NBO-sEGUFO: 0000000000
SAV1LAN VERA, LUIS ALAEBfO
DIB.DE POLICIA MUNTCIPAL OE TRAÑSIf
G-O- DIB FOLICIA MUNICIFAL DE fNANS

e2.021 oras fFABAJADOS: 22

PESTODO:0e/2020

CANTIOAD OE I!I.JOS: 01

INORE§OS <=============l===========E=> DESOUENTO§
2.O24 -4A2 f -P.s.

197.355 grTRA¡',lA CUOÍA
cooF. 10 DE NOV.
AFUI4A
MULTA

1A2
21

326
446

202
126,
949
e12
011

(TOTAL INGFESOS) 2.221 .Al l (fOTAL DESCUENTOS)
* NETO A COBñAB T

1-069.240
1 .15A.577

Drr¡ a q&
FecHAi 02l l o /2o2o
ID: HSCONAUCONSULTA §UELOOS Y DESCUENTOS

: 4.130.341 NFO-SEGUFO: 0000000000

O. O. DIR POLICIA I¿IUNIC¡PAL OE TBANS

ÑUMEFO CEOULA
APELLIDO, NOíBNE
D¡AECCION
DEPENOENCIA
JOENAL DIABIO

¡aoNfaLfo, DIEcO
DIF.OE POLICIA MUNICIPAL DE TF¡AÑSIT

1OO.E2S OIAS TñABAJAOOS

¡-P.4.
§ITBAI.IA CIJOTA
cooP. 16 0E NOV

D DE HI.TOS: 01

238.174
21 .126

12A.951
20 . 146
'17. 000

2€ CANTIOA
DESCUEÑfOSINGRESOS <=============

suELoo 2.O24 ' 154
BONI. FAI"IILIAR 1E7.355

(TOTAL INGBESOS) 2.O21.509 (TOTAL DESCUENTOS)
r NEÍO A COBFAF * I

r

@r'{¡sñkr-ñdür¡"L- !1e .Y:f l:-- .-- -

li o J ¡Ll.!1.,b trol ol t ]1rLq t

I

ÉÉcBA: 02lr o/2020
lD: tlscoNsu

NUl.,lEaO CEDULA

(fOTAL INGFESOS)

COÑAULfA SUELDOA Y OEACUENTOEI

4.3e.2.647 NFO_SESUFO: 00000l)0000
APELLIOO. NOHEBE : NUNEZ' JUAN AG

NTEECCION : OIB. DE POLICIA
DEPENOENCIA : 6.0. DIR POLIC
.JOFINAL DIAFIIO : 106. OgE

INGFE§OA <==========
SÚELDO 2-240.679
EIONI. FAMILIAÁ 592.065

USfIN
MUN¡CIPAL DE TFANSIÍ

IA MUN¡CIPAL DE TRANS
DIAS TñABA.JAOOS: 21 CANTIDAO

PERIoDO:04/2020

OE HIJOS: OO

===¡=============> oE§cUENTo§
r.P-8-
PRE§TA.ALI. (BÑF-¡NT)
SIÍNAMA CUOTA
cooP. 16 DE NOV.

201 .661
300.000

21 .124
15. OO O

30 . o00
1 0 .670

2-832.744 (TOTAL OESCUENfOS)
I NETO A COEñAN A

l!b
'!!'rg

,r,!

)rÉ't¡i"iÉ iir ¡[ a ,¡ lE ^ Fü,, u ,,;:,L Er

DIñECCION
DEPENOENCIA
.]OANAL DIAñIO

@roú.6r¡Úr-ñddn¡

5/8.457
2 -254 .2A7 I

1ñ'rg- ,ri r¡ ¡1 "¡ ro r

PEFIOOO: Oa/2020

123 .457
2-3eS.O'f2

r
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¡,ICA- SIJOR Fec,HA. 02l1o l2o2o
CONSULfA SUELDOA Y OESCUENÍO§

NUHEFO OEOULA
APELLlDO, NOMBRE
DI BECCION
DEPENDENCIA
.JORNAL OIABIO

4.919.4S7 NAO-SESURO: 0O0000O000
gAI{ANIEOO AOUINO, CF¡STINA C¡ABF I
DTR.OE POLICIA MUNICIPAL OE TEANAIf
G.O. DIB POLIO¡A IIUNICIPAL DE TFANS

ae-725 0¡49 TBAETAJADOS: 20

PEFIODO: O8/2020

CaNTIDAD DE HIJO!¡: 0o
INGRESOS <==========--- | =============> DEgOUENfOS

2 .332 .850 r . P. S.
cooP- 16 DE NOV,

20e. e57
't5-000SUELDO

2.S32.A50 (TOTAL DESOUEi¡TOS)
* NETO A COBNAB "

224.957
2.107.€e3 T

t!qc¡ a Eea

CONSULÍA §UELDOA Y OESCUENÍOS
FECHAT 02 t 10 t202ll
ro: t scoNsu

NUMEFO CEDULA
APELLIDO, NOI'IBEE
DIEECCION
DEPENOENCIA
JORNAL OIABIO

5.011.645 NBO-6EOUFO: 0 000 000 000
PEFEZ. ERTKA ELIZABEÍH
OIF.DE POLTCIA MI]NICIPAL OE TBAÑSIÍ
G.O. D¡B POLICIA MUNICIFAL DE fNANS

1O2.795 DIAS TEABAJADOS: 2O

PEETODOT 0A/2020

CANf¡DAD DE HUO§: OO

¡NORE9OS <=============l-============> DEACUEÑTOA
2.671-ll0 r.P.s.

OE6C. .JUDI. (BNF-CEN)
SITRAÍ,IA CUOTA
cooP. 18 DE NOV.

240 -400
oa7 .7 fa

21 .126
15. 00 0

SUELDO

(TOTAL IÑGRE§OS) 2.671 .110
NEfO

OESCUEÑTOS) s,f2t - 304
1 .726.406

@Mñffir-údsrh¡

l[ D; s j¡] ¡]ri 6laló-i '
. SIJOF FecFAr 02t 1O l2O2O

¡O: MSCoNSU

ñuMEFo cEouLA i s.o12.254 NBo-sEGUFo: Oooooooooo PEBIoDo: 08/2020
APELLIOO, NOIIBBE : FñANCO OUINTAÑA, HUG¡O ALEJANORO
o¡neccroñ ; orB-DE PoLrcrA I'luñrcrPAL oE TFANsrr
OEFENOENCIA : G.O. DIB POLICTA MUNICIFAL DE ÍFANS
JóiÑÁL o¡¡n¡o I s7.7so DrAs TBABAJADoS: 2€ oANTIoAD DE H¡Jos: 00

====> DESCUENTOS

§UELDO 2.541 .11O r.P.S- 22e'loo

(TOTAL IÑGFESOS) 2.541 .1 l0 ( TOTAL DESCUENTOS)
" NETO A COBBAB *

(TOTAL INoHESOS)

¡¡,rEt"},|l"tÉrri'r¡ !]t r¡ ao r..

@rue {ñe,-ñdD.d

T

¡ L, -rñ tig -,rf r¡t] ,9 t¡ ^eor*,,ii11., ¡

CONST,,LTA SUELOO§ Y OESCLJENTOS

228.700
2.312 .410

É'rbrlñ!t§l- ', ít rl ll "l f§
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CONSULfA 6UELDO6 Y DESCUENTOS
FecAAr 02 / 1o l2O2o
IO: MSCONsU

NIJMEFO OEDULA
APELLIDO, NOI"IBFIE
DTAECCIOÑ
OEPENDEÑCIA
JOFNAL OIANIO

=============> INGB
SUELDO

| 5.749-85t NFO_SEGUBO: OOOOOOOOOO PEBTODO: 0A/2020
: BAEZ, CINTHIA
: OIB.OE POL¡CTA MUNICTPAL DE ÍBANSIT
: G.O. DIF POLIOIA I'IUNICIPAL OE TFAÑS
'. e7-735 DIAS TBAEAJAooa: 26 cANTIoAo DE HI'Joa: 00
ESOS <=============l========:====> DEs¡CUENTOS

2.541 .110 r.P-s. 224'700
SINOEIIA 1-041 -O55

(TOTAL ¡NGFESOS) (TOTAL OESCUENTOg)
. NETO A OOBAAF *

1-270.555
I .270 .555

@ñañ ffir**,-ñdoirb¡

9 ? !l.]xr|u 3¡
HCA. SIJOB FecHAr 02l1O l2O2O

ID: MACONSU

NUMERO CEOULA
APELLIDO, NOM6RE
DIFECCION
OEPENOENCIA
JOBNAL O¡ABIO

SUELDO
BON¡. FAI'¡LIAB

5 -127 -675 NBO-SE6UAO: 0000000000
PEBEZ MONTIEL, FREDY I'TAGDALENO
OIB.OE POLICIA ¡IUNICIPAL OE fRAN§IT
G.O. OIR POLICIA MUNICIPAL OE TFANS

-t 05.735 DIAS ÍBABAJAOOS: 26

PEF¡ODO: O8l2020

oANfIDAD DE HIJos: 01

INoBEAOS <:====== ====> DESCUENTOS
2 -€43.375 I. P. S.

I97.355 slNOEt'lA
CBUZ FOJA
}IULTA
ASOC. PEF. ¡'UNI.
AfOPA}JA

207 -go4
sto.100

s0.000
s5.162
17.0 00

316. 000

(TOTAL INGFIESOS) 2-A40.790 1 -60A - 166
1 .234.504

@ñ¡m É.ehr.Éd¡n,

ti c ja:¡.

OONSULfA SUELDO§ Y OE§CUENfO§
FecHA. 02l1Ol2O2O
ID: MSCONSU

DIFECCION
DEPENDENCIA
JORÑAL DIAFIIO

SUELDO

4.e34.304 NEo-BEGUBO:0O000000oO
OUA'ITE FLEITAS, ROBEBfO
OIN-DE POLICIA HUNIOIPAL OE TFANSIT
G.O. OIB POLICIA I4UNICIPAL OE TRANS

Eg.-125 DIAE TRABAJAOOS: 2A

PEFTOOO:08/2020

CANTIDAD OE HIJOS: OO

NUHERO CEDULA
APELLIDO, NOMBBE

INGFTESOS <============= I =============> DE§CUENfOg
, -332 -.l50 r . P. s.

( TOTAL INGBESOS ) 2 -332.a50 ( TOÍAL OESCUENfOS)
r NETO A COBFAR '

2f)9 - e5-l
2 .122 .493

2.541 .1 1 0

a,rFi \l!|rü- ,ri.[u|.¡l'

CONSL'LTA SUELDOS Y DESCUENTOS

(TOÍAL DESCiIENTOS)
* NETO A COBFAB '

I,rE!\É.rc -rrerrrfl,lfc
l.'

Er,q')á.!& e r! !X ra tc., EI
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misión de L,egislaciór¡ con relación al Mensaje No 2055/t8 S'G' por

ldencia Müticlpal remite, para estudio v consideración' el Proyecto de

;:"ü-ilffi;;.¿"]" pon"L uuni"ip'id" r'á*ito' d"pendiente de la

twN" E.527/19

la Policta Municipal, Y;

CONSIDERANDO:

^

ouc- el 2l de novicmbre del 20lE' tuvo entrada el Mensaje N" 2'055/18 S C" remitido por

li Intendencia Municipal' E ta il:il ó;i""i; á"i ie d" noviembrc del mismo ¡ño' el

p.reno dio hatamiento ,l ."nr".¡"]"J,IilIii" ir" "".rla"*"ión 
v estudio de la comisión

Asesora de LegislaciÓn'

2. CONTENIDO DEL MENSAJE N'2'055/18 S'G'', DE FECHA 2ll11/18:

Que,pormediodercitado'"*j*""J;"Ti"'fri,:ll"$*i:,íi"J:'+ffi :ifi ';#'#l:
¿-el i.eelsrnento General de la Di

i"'n pii*"10. c"neral de l8 Policia Municipal'

3. CONTENIDO DEL REGLAJVIDNTO GENERAL DE LA POLICIA MUNICIPAL

"Art. t. El presente reglamenlo tiene por obielo es'ablecer la carrera dc la Policía

ii);,,"i''í'oí .;;o;*i*:l: ::,ii*i.;.1i"!:;!"1';,i;:^):;,:;:i";';';;:;::,
Asímisn o, reglomenla los asPeclo
'."toc 

¡ón a laTrrcndencia Muníclpal'

Tútulo I
Del lagreso a la Actdcmia
Cryltalo I
R.qulsi¡os

3
Art. 2. El lngteso d la Pollcta Muhictpal de Tránstto et pemitido a todos los paragiayos

de acuerdo a las condictones ,ri;;;;:ri;;""i ;;,; iegtáncnración v a ta Rcstamentación

no, cdnbitsábítidad p,,' b o;í'fÜ{''l'7.ilñ"¿;i ' ¿on"t"á v oplicaciiln de ret

Txttiilébiíicos.

1411.3'I,o¡réqulsiloswaserddtttitidocomoposfulatep,aelingruoalaPollcla
t ñt¡r*;i,
o Ser Para¡¡uaYo
. ire, ¿¡\"¡ácho años dc edad como m{nimo'
'. 

;;;;; ;;,; 
"tv'a 

mlntma de I' 65 metros los hombres v 1' 60 las muJ ere s'

Haber ob¡enldo el ¡{tulo de bachiller'

No poseer anlecedentes penal""''i' 
'o"o"" 

inhabilitodo para el eiercicio de lunciones

tunici@&

públicas-
rmiso de conducción' (no e'cluyente)'

Estar enposesión del Pe

Como medida de Prolecc ión, no Podrá ingresar a un Pue'lo de Polic{o MuniciPal de

e que la aclividad conYocada a

Trón-tito el Poseulanle cuYo exañen méd'ico re¡tel

desempefiar ntdr tn Peligro Para salud ,nisrfio, o la segu¡idad de otros

ocqralá Y; Pdra .stdbt.c.r¿n lü

.$,,,^:,,¡*/

-Il 

AFTTEUEDEÑTE:

DE TRANSITO:

!

I



úr

J¡,{/N' 8.527/19l.

expresds de ingreso Pdra eiercer la actividad a trsvés de un cuadto de excluslones a ser

reglamenlada.
o Haber aprobodo las evaluaciones eslablecidas en el proceso de lngreso'

Art- 4. EI proceso para el ingreso a la Polícía Mtnícípal de Tránsilo incluirá evaluaciones

sobre los slguientes asPectos:

Hmeru aaPd: Pdra tener derecho a ingresar a la Academia Policía Municipol:

- Añüd flsic Cottsiste en la reatlzactón dc los lesLr de Cooper, Butpee, lest 
-de fuera o

,ffifu^¡na, hs¡ de wells, lc^tt fu ÍEfti d¿ bruos, e ialrucción de or&n cerr& y

demás te*s.ffsicos emmciús en el llatdo.

- hicol¿cnkl Consla fu dos Wtes:
l.Gñlo¡érn¡"or. Real¡zac¡ón de wo o yütos test ditigidos a derermho la personalidd y las

ryliludes det aspirante poa el desen4oeño de lafnción
2. Fntrevísta persotal.

- Reunocbntua néúco. Poa la realizrción fu esta pueba rc qtic*t los témtcx nédtcas de

,rllr. q* t" *tlr*n opornnas, hcluido la andítíco de songre y oriru'

El fecorucimienlo médico es de coácter uctulcnte, onrgindose 50% det pmtqle a la qlitud

frsica y 5UÁ a to evdwcíón Psicolécníca Wa tercr el derecln a ingrest-

Segunfu Enp: Para egresot de la Academia Policía Munícipal:

- hacba dc cowctnlattb.t
bn"-@@Ñ y r*n*qio pr nedio d1 una.*cata & cal-iicociotes sobre tm l0(Pt6

que corra\núe at dal fut pmtaje a ser eslablecidos en la comncatoría

Arl. 5- Los funcionarios munlcipales de otras dependencias que desee-n formar Parte del

ctadro actiyo de la Poticta MÁcipal de Tráns¡to deber,án iumplir ion lol requisilos y

condiciones establecidas en el Artlculo 4 de la presente regla'nentación'

Arl- 6. Los funcionarios detcriptos en el Artículo precedente ingresarán al cuadro aclivo
-d"l 

Cu.rpo'de Policta Muníclpat de Tránsito con el ¿yado de Inspector ayudante' con una

i"^ii"á"¡;, equivalenle a dícho grado, con¡ervándo la an¡igüedad de semicio a la

In¡tifución.

Tttulo II
De los lerarqulas y Grudos dc h Cancra
Capttalo I
Del escolafón

Arl. 7. El escalafón es Ia clasificacióa de las persorus que forman patk de la Pollcla

Municlpal de fiáns¡to, s.¡in iu 
"a,go, 

g'odi, categor[á' q§ignddos según críterlo¡ de

capacídod, aPtlludes y añtigiledad.

El procedlmiento de ascensos seró conlorme a lo estqblecida en e\¡e cuerpo noflnativo'

Ar
o)
b)

t. 6. El e,¡

Inspector
cdl, mprende las jerarqut cdte ías siguienles

Cotegorta C-j
la F-|5
l¿.-ll*."lta/ )

l:i,,r ' 
'(

(',';'.1':;,t
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Jt[/N" 8.527/19

c) lnspector Superiot: CategorÍa E 17

dl InsDeclor MoYor: Categoría 8 04

ej Iioector de Prímera: Categorla D -11

fi IntDector de Se4undo: Cotegorlo D - 06
'd 

lÁoector de Tercera: Cotegorlo C - 19

Ü l*pr"to, AYud*te: Caregor[a C -15

Art. 9. El cargo de Diteclor de la Pollc{a Munlclpal de Trdlst1o:e.:d desiclado confomte o

lo establecido en el attlculo 22t áiii-í"v N" t'iaatzltl oRG'[Ntca MWICIPAL

Cuando se produzca 'eacdncia en el catgo de Director/a.de la Policía Municipal de

Trdrrsito, se podrti designar ;; fu;;';; General' en forlla interino' El Eiecutivo

M;t;i;i";;";;;" * 
"o,i¡au*io,'poáia "onfr'^* 'n 

et cargo at Direcror Intertno'

Para eiercer el Cargo ile Coordinador Gral' de PMT' deb-erá conlar con la ierarqufa de

;I;":,i""¿";;;i,'"";,;;d,-;;;i;;; 't io"edi^t"nto rte ascensos estabtectdo en este

cuerPo normativo.

Psra acceder a los cargos de iefaturas de DePartañe^nto y D.ivisión' se deberá contar con

la jermqula de Inspector r'1"iifii'- 'i'" ú' confo'mi el procedlmiento de oscensos

eslablecido en esle cuerpo norindlivo'

Para eiercet cargos de subjelonras se deberá contar con Ia ierarqula de lnspector

'üri'"r,-ri*i¡i, conformi "í'p'o""aini"nto 
de ascensos eslablecido en este cuerPo

norrfldtiYo.

En todos los casos de cargos de responsabilidad :" ?*i§*-!-las 
bonlficociones en los

téÁi¡nos estabtecidos en los normalivas vigenles en la ¡nstttucton

Los rubros creodos por la Admlntstraclón Munlcipal pora ld Dirección de la Policla

Mnicipat d¿ Tránsito, '" P;;;¡;--;;' Ía"ta¡aaoi a otras dependenclas de Ia

Municipalidad de AsunctÓn - |

Los ¡nE ec¡ores de la Dirección de la Policla Municiryl de Tránsito no podrán ser

¡orbdádos o romlslonados' t'¡i-ning"no c¡rcurcmni,ia a oftas dependencias de la

Munlcipalidad de AsunciÓn u otio"i"íittun¡¿n' deblendo en forma exclusiva Presenlat

servici en lo Dirección de la Pol'iJía'iini"tpoi * Tránsilo por un período no menor de 5

años.

Art. 10. Cuando los Inspectores de la Policía Municipat -de 
Trótrsito por prescripclón

médrca ya no puedan "u-pti' "onTt 
ii"t'íi' li)"it'" ""' *y'ffI;#1:^::riy;:,

;;";; ;;"';;,í;; i"' p áao Municipat de rránsito' üevia l unt

Policl íni co Munic iPal'

TíIuIo III
Dcl dcsemPcño Y evtluoción
Cúp{talo I
Del desemPeño

A/t. 11.

semeslral
Todo

e

ctor de la Policla de Tlánsito deberá Yr evaluado

a la,s dlsPoslciones esle nlo.

" '!lrr;'t¡o/
1

i:.1.¡

,v(..-.,*
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Departamento de Administración de Personal

A Abg. Virna Vallejos, Directora.
Direcc¡ón de Recursos Humanos
AbB, Fatima Rojas, Coord¡nadora General.

D¡recc¡ón de Recursos Humanos
DESTINO:

DE Sr, Jorge Mongelos, Jefe
Departamento de Administración del Personal

L¡c. Alc¡des Sugastti, Técn¡co
Depa rtamento de Administración del Personal

RE F, lnforme con relación a puntos tratados e n paritaria

Por el presente, me dirijo a Usted y por su intermedio a donde corresponda, en respuesta a la

Nota N'/2020 RRRHH/CG, en la que solicitan Informe, acorde a la providencia de la Sra. D¡rectora

sobre los puntos tratados y requeridos en reunión paritaria de fecha 2llo9/2o79, al respecto

cumplo en rem¡tir lo sigu¡ente:

Punto N'2: Se remite adjunto Nomina para cambio de relación laboral de los personales

contratados c¡viles con antigúedad de 4 (cuatro) años en adelante, conforme a los datos

sum¡n¡strados por el Departamento de Documentac¡ones - RR.HH, para su estudio y

consideración.-

Punto N' 3: 5e remite copia del Dictamen de Asuntos Jurídicos N" 11.585 de fecha 18 de

setiembre de 2019 referente la recategor¡zación de funcionar¡os de la Pol¡cía Municipal de

Transito que cumplen 25 años de ant¡güedad. La nómina de afectados en el Anteproyecto

Presupuesto 2021 fue rem¡tida a la D.G.A.F según Memo D.A.P. N" 22O|2O2O recepcionado en

fecha O2/O9/2O2O para su estudio y consideración.-

Sin otro particular motivo me despido de usted

Atentamente.

)t (tt+*r

MEMO N' 246|2.020
24 DE SETIEMBRE DE 2,020

2
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NOTA N9 /2020 RRHH/CG

Abog. Virna Vallejos. Directora.
Dirección de RRHH.

Sr. Victor Kiesse. Jefe.
Dpto. Docu m entacio n es.

Sr, Jorge Mongelos. Jefe.
Dpto. Adm¡nistración del Personal.

Abog. Fátima Rojas. Coordinadora Gral.
Coordinación Gral. deh Dirección de RRHH. --

Ref. lnforme con relación a puntos tratados en la reunión paritaria.

Fecha 23 de setiembre de 2020.-

Por la presente, me dirijo a Ustedes y por su intermedio a quien corresponda a los
efectos de solicitar informes, acorde a la providencia de la sra. Directora sobre los
puntos tratados y requeridos en la reunión paritaria de fecha 2l/O9l2O2A; ad.iunto al
dorso.
En referencia, se solicita:
1- Dpto, Documentaciones:

*Requerir a la D.G.P.M. las documentaciones para el análisis de cambio de
relación laboral, según nómina y evaluación de los aspirantes al cargo.

2- Doto. Administración del Personal
*Nomina para cambio de relación laboral de los personales contratad.os
civiles con antigüedad laboral de 4 (cuatro) años en adelante.

3- Direeción de Asuntos Jurldl€os:
tDictamen sobre equiparación salarial para los funcionarios y personales de

la P.M.T. en virtud a la Ordenanza donde se establece la reglarnentación y
recategorizac¡ón de 3 (tres) categorí
Se solicita la remisión de la inform ón requerida en el plazo de 48 horas-

'J

A

valleios

.],i"' n**"'Dir'r'1

4r

Destino Abog. Benito Torres. Director.
Dirección de Asuntos Jurldicos,
Abog. Jorge Rivas. Jefe
Unidad de Juicios Ordinarios y especiales.

De
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021610 801 +t]444
' ASUNCION.EOV.PYCo bierno Mun icioál

de Asu n ció n.

D EP A RTA M ENTO D E REI.AC ION ES I,A,BO,RA LES
UNIDAD LADORAL

REF.: Memorando N" 697/19 s/
Recategorización de fu ncionarios pol-
antigüedad, de la Policla Municipal de
Tránsito.-

SENOR 'INTENDENTF.

II. NORMATIVA APLICABLE:

a) lnspector General: Categoría G-5
b) lnspector Principal: Categorla F-15
c) Inspeclor Superior': Categor:)a E-17
d) Inspector Mayor: Categorla E,04
e) fnspector de Pri¡rera: Categoría D-14
f) Inspector de Segunda:'eategoría D,06
g) In,spector de Tercera: C tegoría C- l9

nspector {gu{ante: C goría C- l5

L.,",,*

DICTAMEN No
FECI{A

Dr. Juan CarloE Ra pnlalheltl

//sal
SEP 20191 B

I. CONSULTA:

vi.sto el memorando de ¡efe¡encia, por el cual la Dirección r.le Recursos Hurnanos solicita
dictamen, sobre el Proyécto de Recategorización por antiguedad rlel funcionarios
dependientes de la Dirección de la Policía Municipal de T¡ánsito, en cumplimiento de artículo
40.1 del Contrato Colectivo de trabajo, cumplimos en exponer cuanto sigue:

Que, por el menrorando en cuestión, so¡icita dictamen en razón del Memorando Nü 3g2lz0lg
u.A.P.s.P - Dpto. De Presupuesto, por el cuat se solicita la verificación der petlitro de
recategorización a f¡vor de los funcio¡arios dependientes de la Dir.ección de la policía
Municipal de Tránsito y que cumplen 25 años de antigüedad en el año 201.9.-

Que, entre los antecedentes, si bien se encuentra la planilla de funcionarios cle la policía
Municipal a ser recategorizados, en donde consta la categofla de cada de uno de ellos, no se
especlfrca en fomra clara las ftinciones confolme al art. 8o de la Ordenanza g.527 g._

Corrtrato Colectivo 28 I 09 12010
40-1. En reconocitniento por lor .servicio,r prestado.t, to. Administración otorgará a ro,t
.fu.n.cíonaios municipal.es n.ombrados que posed.fl 25 (rcüxte J cinco) alio,t de antigietlud. en la.
I*tilltción uta recategorización de hasta 3 (t,es) cdtegoría l,,s qte no podrdi supeutr la
categorh FI5.-

Orderranza N' 8.527 l20l9
Art. 7n:EI escalafón es la clasificación de las personas que forma^ parte de la policla
Municipal de Tránsito, segírn su cargo, grerlo, categoría, asignados seEin criterios de
capacidad, aptitudes y antigüedad.
El procedimiento de ascensos será conforme a lo es e¡tablecido en este cuerpo normativo.-
Art. 8": El escalafón comprende las jerarquías y categorfas siguientes:

t')

, I ,L,U.

Dlrl

Dkecclón dr A s Juldl
¡{

Munlclp Udé
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Sindicalo dc rabrianúorcs da l¿ liri r¡rricil¡al id¿d {ile

.As aJñ,ci n

Señor
Ing. Oscar Rodríguez, Intendente
Municipalidad de Asunción
Presente

De nuestra consideración;

Asunción, 21 de setiembre d,e 2.020.-

! -14) a;oa t. & ul 
"/e, !%u rci"rn

lntendencia Municipal
Dlrecclón de Srcrrt.ríe Prlvada

Mesa dr Entrrda

21

@
l\

Becibido

rLrnclonano
Asistentc

t'r-
h

Chri

zYl$",",¡l:f

.,0@.,á"
1l-'..flE¿ -de.trr:ra.r. lqo+

Nos dirigimos a usted en nombre y representación del Sindicato de
Trabajadores de la Municipalidad SITRAMA, y por su intermedio a quien corresponda, a obj eto
de reiterar reclamo del sector "Policia Municipal de Transito de la Ciudad de Asunción" tratado
y acordado en la RETINION PARITARIA realizad,a en fecha29l05/2020, que fuera realizado en
el salón de intendentes, primer piso del Bloquea A de la Municipalidad de Asunción, referente a
los siguientes puntos;

CAMBIO DE RELACION LABORAL: Pedido realizado inicialmente por Memorándum N.
47012019 D. PMT y reiterado por Memoriíndunr N" 093/2020 D. PMT de fecha 1610112020.-

Cumplimiento del artículo 40.1 del CCCT (otorgar 3 categorías a los funcionarios con 25 años
de antigüedad cumplido)

En este punto se recalcó que existían lnspectores de la PMT que aún no se encontraban con la
categoría asignada para esajerarquía en el Reglamento PMT

AÑo 2o2o Ins ectores que cumolieron 25 aii al3lll2l20l9

Inspector Principal Juan Hermosilla, categoría F- 12
Inspector Principal Pedro Guerrero, cafegoria F -12
Inspector Principal Silvio Morel, categoría F-12

Conforme a la resolución JM/N' 8527119 a la Jerarquía Inspector Principal le corresponde la
categoría F- 15

lÑO zozf Insnecto res que cumplieron 25 años al3lll2l2020

Inspector Principal Florentín Ríos Martínez, categoria F-12

Con relación al actual sistema de trabajo de la PMT, 6 horas de lunes a
viemes y 4 horas sábado altemado, luego de la reunión mantenida con compañeros de la PMT
en el local del Cuartel PMT nos permitimos solicitar que para el computo de las remuneraciones
temporales se tenga como parámetro de jomada normal, la establecida por Resolución de
Intendencia (35 horas semanales) y que toda actividad realizada posterior a la misma sea
considerada para el pago de RE y RA.

el año 202
Exigimos celeridad en la provisión de uniformes que debió de realizarse en

y la inclusión de las necesidades de móviles, equipos e insumos realizados en el
o preparado por la Dirección PMT para el ejercicio 2021 .

t(ul+
2 4 SEP 2020

Ante Proy
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Sin otro particular y a la espera
propicia la ocasión para saludarlo, atentamente,

Con relación a la manifestación de los representantes de la Administración
Municipal du¡ante la paritaria virtual del 21109/2020 de la plena vigencia del Reglamento pMT
exigimos que de forma inmediata se reanude el llamado a concurso para llenar cargos vacantes
en dicha dirección atendiendo a que el mismo se rige por la Reglamentación de coniu¡sabilidad
de la Institución y no se contrapone a la actual reglamentación ni a los proyectos presentados
posteriormente.

de una respuesta favorable al pedido, hacemos

a

HA
cria, Gral.

1

N GAONA
idente

- bt¡c»westcie-lo*<\
=kxc^ q f,O*b *l Au{au^ot^'¿\ ¿roUü§

O^-.'

Abog. Fáti

- 
Coordinado

Direccióñ de Rec u¡'sos Hunr¿nos
ra Ceneral-



'^ /1, ui ¡al,}/a,/ 1o /r, €,i,r/,,r/ ,1, Ql!/.tt¡x¡'¡i ,¿
I)ireccion General de la Policia Municipal
Direccion Policia Municipal de Transito

Pt'1f

MEMORANDUM N' 470/2019

DE

REFERENCIA Remitir Proyecto de Presupuesto para el Ejelcicio Fiscal 2020 - Rubro
100 de la DIRECCION DE LA POLICIA MUNICIPAL DE TRANSITO.

20 de agosto de 2019

Me dirijo a Usted y por su intermedio a donde corresponda a objeto de elevar

Sol¡citud de la D¡recc¡ón de la PMT para SU inclusiÓn en el Ante Proyecto de Presupuesto para el

ejercicio 2020 en el RUBRO 100 cuya consolidaciÓn se encuentra a cargo de la DIRECCION DE

RECURSOS HUMANOS,

Tomando en cuenta la Resoluc¡ón 132'112019 l' "ESIABLECER LOS

LINEAMIENTOS GEfuERALES PARA LOS PROCESOS DE PROGRAMACION, FOR^IULACION Y

PNESEiTiT¡CIO¡I DE LOS ANTEPROYECTOS DE PRESUPUESTO". ART. 13 CRITERIOS PARA

LA PROGRAMACION DE LOS GASTOS NUMCTAI 2 "NIVEI 1OO "SERVICIOS PERSONALES, INC. A)

Prohibir la creación de nuevos cargos en el Anexo de Personal pára el Eiercicio 2020, salvo aquellos

deiivados del programa de selección y concurso interno de nuevos aspirantes a integrar elPlantel de

la Policfa Municipál de Transito (PMi) Se adrunta la solicitud y cálculos pa-ra la cre-ac-¡ó-n d-e 19

rubros con categoría C-15 pari los ínspectbres Ayudantes egresados de la ACADEMIA o.E LA
'póf_iC¡¡ 

MUNIó|PAL "n 
Ll -.= de Jut¡o del año en curso asi mismo se solic¡ta la

,"""i"óor¡rr"ián de un rubro c_12 a la categoria c-15 pof-tratarse de una funcionaria egresada

de la Promoción citada y a manera de ajustárse al REGLAMENTO GENERAL DE LA PMT'

Y en virtud al lnc. C) El nivel de req uer¡miento financ¡ero para Ia cobertura

de Ios gastos del GruPo 100 Servicios Personales del Proyecto de Ordenanza de Presupuesto 2020

de la MuniciPalidad de Asunción no deberá sobrepasar el monto ap robado para el Presupuesto 2019

más las modiflcac¡ones aProbadas al 30 de setiembre del 20'19, salvo aquellos que tengan Por obieto

atender el crecim¡ento vegetativo de algunas áreas operat¡vas mlslonales. Se Fdjunta cálculo de

benefic¡os a ser perc¡bidos por los Jefes de Departamentos Y Unidad es de la PM en concordancia

con la ReglamentaciÓn vigente y un proyecto de incluir el rubro 136 Para todo el ai de la prr¡t

Atentamente .¡rl$
.,i )l\

A:

FECHA:

Abog. Roque Troche, Director General
Direcc¡ón General de la Policia Municipal ,',I,
Lic Aurel¡ano Servín, Director.I I

Dirección de Recursos Humanos i \ f

Lic. oscar G. Leguizamón, o,r"oo, i'tuJill;
D¡rección Policla Munrcipal de Transito \

ASU

t.



lvlunicipalidad de la Ciudad de Asuncióñ

DIRECCION GENERAL POLICIA NIUNICIPAL

DIRECCION POLICIA MU ¡CIPAL DE TRAT{SITO

PROYECfO DE PRESUPUESfO PARA LA P,M.T, AÑO 202O

Unidad Ejecutora

Programa 102

GASTO:

POLICIA MUNICPAL DE TRANSITO

95 OIR- DE POLICIA MUNICIPAL OE fRANSITO

Prevision para págo de Bon¡f¡c€cion para los siguientes cargos confor¡e a la ñakiz de

b€neficios y la Estructura aprobada Jefes de Dptos 80% salaro Básico Jefes de
Uoidades depend¡enles de Departamenlos 40% del salario basico Abogados hasta el

80% del salario bas¡co Jefát¡.rra de Unidad Secretaria Administretivá y Unidad de

Denuncias y Partes Policiales depend¡enles d¡rectamente de la Direccion 40% del salerio

basico

Coslo estimal¡vo de servicio exlraord¡nario pára los operal¡vos y seNicios varios.

carávánas polít¡cas, religiosas, eventos deportivos, emergencias por desaskes naluráles,

sinieslros, servicio Caacupe, Navidad, Expo. Conkoles: Velocidad Alcotest, Patrullás
nocturnas. Cobedúrá Costenera, Palña atonal, elc

123

125

Costo eslimativo, para los servicio prestádos pasáde la iornada ordinaria y la iornada
extraordinario de trabajo para los operelivos y sérvicios va os: caravanas polílicas,

relig¡osas. eventos deportivos, emergenciás por desaskes naturales, siniestros,
Coberlura Costenera, Palma peatoñal, etc

133

Prevision para pago de Bonificacion por responsábilidad en gestion administraliva á los

Sub Jefes de Unidades quienes poseen la funcion de verifacádores y controlsdores de las

Un¡dades Opérácionales 40% delsalario Basico asignado conforme a la Eskuctura
aprobada

133

Prever ef pago a la Jefalura de Unidad de Secretaía Admin¡slrativa por ser Ia

resoonsable de la lormulacion y e¡ecus¡on presupuestaria de la Direccion PMT y la

encárgada de la fiscalizacion conjunta con la UOO RRHH sobre l¿ liquidacion de las

rémuneraciones extraordinár¡as y ádicionales del personal PMT.

Asignación f¡iada al personal de les fuerzas públicas eñ concepto de exposic¡ón al

peligro, las mismas serán fradas al grado qúe correspoode a cada personal de

conformidad á las dispos¡ciones legales y á la disponibil¡dad de crédilos presupuestarios

previslos en el Presupuesto Anual Calculo estimativo de 20% sobre el sálario base de

cada PMT

i36

PMT

r''..¡.6r2,áü6,92s

r'¿.6¡9.860,2¿¡

.,ii i 46d,o-s§i536

i: 1t8,036.352
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